
 

 
San Juan de Pasto, 19 de agosto de 2020 
 
Señora 
SHIRLEY GUTIERREZ FORERO 
Aspirante Personería Municipal  
Puerto Rico - Meta 
 
Cordial saludo, 
 
En respuesta a la reclamación incoada por usted, dentro del proceso de elección para 
personero del municipio de Puerto Rico - Meta, llevado a cabo por el Concejo Municipal y la 
Corporación Universitaria Autónoma de Nariño “AUNAR” y una vez evaluado su caso nos 
permitimos manifestar los siguientes.  
 
Se realizó la verificación de los correos electrónicos, donde efectivamente se encontraba su 
postulación con todos los documentos requeridos para hacer parte de la Convocatoria, por lo 
cual, se rectificará la Resolución 01 del 14 de agosto de 2020, incluyéndola como admitida al 
proceso.  
 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
LUIS GABRIEL COLUNGE 
Presidente Comité Evaluador 


